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9. NOMBRAMIENTOS
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miento debiF1ndo presentnrccrtificaci9u del Ministerio u ()rga
n¡smo de que dependan, acreditativude:stl condiCión y de cuan
tas circunstancias consten en' su hola de "servIcios;

8A. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo tndicado,y salva las casos·de fuer~
z~Ti~ayor, no presentaran sudocumenta,ción,no podrilns~r nom
bi'Udos, quedando anuladas sUS"Hctuacionessin perjuic:iodeJa
n'sponsabiJidad en que hubiera podidoim:urrirsepor 'falsedad
en la Íll.stancia' referidaénel apartacto4P. En',E!stecaso,.la
autoridad 'correspondiente formuIara.prqtnrc-sta,d.e. nombramlqn
to según orden de puntuación a fllvorde q~lie:nesaconseCl1encia

de la refenda 'anulación tuvieran cabidac-nel,núlUm:úde pla
zas convocadas...

El Presidente del 1. N LA. otorgará: nombramientos defUn·
cionarios' de. c<~rrcrf! a.favor de los '~ntéresados",C~iyosúoIilbra7
mientas se pubhcarán en el.,RolE'til1'Ofici&ld~IEstad()"..previa

aprQbaclón ministerial eonffJrme ajo dis'Pu.estoen:el~$tátuto

de Per~ona1 al servicio de lps' Organismos' Autónomos '(articu~

lo 6.",7, b!.

10 TO}.fADE PQSESION

En el plazo de un mega partirde.,la.}Jotífica-ció,n delnom
bramiento, debcnm los aspirantestQmarposesión de svscargos
y {,'umplir con ·}os requísitosexigid,os'enelapiLi'tadoc} 'del
a~'L¡'-'ulo, 15 de! Estatuto de Personal al servicíOdelos Orga
nIsmo:; Aut6nom(ls.

L,a Presidencia del lristituto púdráéo'nCed,er,:ap~Ud6n:de
los )l1t0resados~ una prórroaa del pla,zo establecit:lo; que,no ,:po~

drá exceder, deJa miladdel mismo, si: 1l\s e,irCi.1nstttndasl0
aconsejan y con ello no se perjudicah dereth()sdeterceTos.

NORMA FINAL

La convocatoria y susbases,y cüahtos,actÚ§.adJUinistrativos
se ·deriven dQ esta y. de iaactuadón,deJ,Tribunal;podrán ,ser
impugnados por lo.~ .interesadosen los, casos yen, la forma
ests.blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunic(' a V S, p,arasü conoCiinj~nto y efectos.
Dios guard2 a V. S.
Madrid. 19 de abril de 1974.~ErPresidente, Mariano,Jaql,1o~

tot Uzuriaga;

Sr. Secretario general del 1. N. 1. A.

ANEJO .1

Progtama. para·el tercer .bjett;iclo

1. El' Estado.:--Concepto y elementos.~La CO!lst,ítución: Con~
cBplo y clases.

Le:~s ~ltinr¿:l~~~~al::Pd~(IR~::~~.aL~lnstitudqn~~'bfiSica.s;~Las
3. Análisi~dehl 'Ley de-PrinciPiosFundllmentalesdel'Mo

viroiento, del Fuero de los ESPa:ñoles y del Fuer'o del Trabal'o~

4. La Jefatura deL Estado: Conceptoy funciolles.~La suce
sión a la Jefalur{l del Estado: ,." ..... '. "., ,

.. 5. l;as CúrtosEspañoJ-as.~Composi~ión;organ.iza~ión-y'fun~
clúnannent-o.

6... La. Administración '. Central en Españ#: Qrganos que:c()1Í1-
~i~~e~e D~~~:~i:; J:/e¿~~f~~n:~Com~ejo .'. dé'. tyíin,istros .Y, 'Col11i~

7. El Presidente del Gohierno:--,.Los Vicepresit:ieJltesdelOo
biorno.-Ministros, Subsectetarios; Directores'g,enerales y·.Se-
cretarios. genera,Jes Técniros. .... '" .........• "

- B, .La .provincia.-:-úrganización y "c()Inpetenda'de ..1asDipu,
tadone:? Provinci¡¡¡les. .' '.

. Los9'O;g~n1s~~n~~~~~~;:stitucio~al: ·Coi1(;~.ptó.· ynaturaJeza.

10. El Instituto Nacional de Inve'stigaclones Agrarlft$: Sus
fines y organización.

11 El Procedimiento·adlninistni,Üvo.~La,LeYde·17dó',jU:Ho
de 1959: Contenido; ámbitoaaaplica.ci6n,yprindpios informa·
dores.

12, Personal al .servicio de la· Administración PlÍblic;a.~Los
funcionarios públicos:-:-Concepto y clases;
Sit~~'ci~~i~isici6n y :pérdidas·. de la,cond.j~6n.• de .. fundonar.os.

14. El contenido de la relaNón funcionarh':l.~DerechosYd.e~
beres.~RespQnsapm~ad.·de 1fJsfuncionarios;., .'..'.'

15. La .actividad del Esta'i9 en materia dedesa!'r{)Uo eco''';
Iió!l1ico,-Los· Planes ... de , Desarrollo EconÓmico.V:!;)Ocial ... ':

la. El marco natural de lJ;l,eColl0Il1ía 'española~Situácit')n
geop,ráfica, extensión.supeifidal, clima orografía hidrografía
suelo, subsuelo, y vegetacióIl,.. ,.... .•... .....• ,

17. El MimstE'ri(J de 'Agricultur'tL-Estructura,
. 18. lnstituto Nacional'. de JnvesUgadones' Agrarifis.'-:-Cr-ea~

Clón.-EstructUTa.

NOTA: El modelo qe .sáUcitud· Q'uf-se·.cittÍen la,has~ 3
$~ publica en las páginas 8703 y 87-94 de este Boletin.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de ¡mero ele 1974 por la que se. con
voCun pi'uebasselectba,s restringidas para cubrir
UrJa. ))iaza vacante en la plantilla de la Caja Autó~

noma "de Propaganda :Y Publicaciones.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Administrativo eula plan·
tilla del- Qegunismo aulónomo:Caja Autónoma ,de Propaganda

'y Pllbllcncinncs (le esle Mil1lsterio,deconforn;ídad con lo pre
visto en la Ley de Hégimen Jurídico dalas Entidades Estatales.
Autónomas, de2G de diciombrede1958,Y una vez cumplidos los
trámites que sei'iala. la disposición tra.nsitoria primera del Es
iatuto de, personal .. al serVicio (le los Organismos Autónomos,
aprobado, por Decreto 2043/1971, de 23 de julio-; disposición tranw

sitoria.ffiodificádaen parte por Decrelo 3181/1973, de '14 de
diciembre y prevIa aprobación por la Rresidei:lciadel GohiernG.
según determina el artículo 6.'>,. 2.dJ, delmü¡mo Estatuto, este
Mlnisterio ha resuelto convocarprueba'5 selectivas restringidas

,..para cubrÜ'"Ia, Con aueglo a las siguientes

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocaUl1a plaza de Adminis.trativo, 'vacante en la
plflntiIla d'..:llOrganismo autónomo, Caja 'Autónoma de Prop¡-¡gan.
da y Publicaciones del Ministerio deCornercio.

1.2. La selección de los aspirantes seregulttni por lo previs
to en la disposición transtt0riaprimcra del Estatuto 'depersonal
al ser'{iciü de lds Organismos Autónolnflii', lo dispuesto en el Re,

Jan1entoGeneraJ . para ingreso en la Administración Pública
y las normas. de esta Orden,

1.3. Incompat~biHdad,

Las personas. que obtengan la plaza a que se refiere la
presente qonv-ocatoriaestaran sometidas al régimen de inwm
patibiHdacl'esqUé determina el artículo 53 del Decret.o2043/1971,
por el q\W se;aprueba el Estatuto de' Per:sonal al servicio de
los Organismos Autónomos,Y' no. podrán sirnultaneareld~s~
empt'ño de la plaza. qUEJ. en su Cltso, obtengan ~on cl;1alqmer
ótra de la Administración centralizada o autónoma del Estado,
así' to01o de la Administración Local.

lA.' Síst.ema selectivo.

'La selección' de los aspirantes se realizará· mediante el is
te'ma de· oposición restringida, que. constará· de las siguientes
pru~bas:

1.° Ejercicio 'de idiomas.-Consistirá eh la traducción al es~

pañoL fiin' ayuda de' dicclonarioy durante un plazo de; dos ho
ras,d-é dos textos de Economía: Uno. en lengua inglesa,Y
atto, en lengua francesa

2.» Análisis"y comentario de textos.-Co-nsistiní en analizar
y comentar un texto do Econoinia, propuesto por el Tribunal,
durante un plazo de dQS horas. . ,

3:' Hecopiladóny selección de material estadístico y bib1io~
grafico:~Consistirá, en el acopio,. preparación y selección del
material estadístico y biblicgráfico necesario para el. conoci
tnlentodela econemia de u~ país ,elegido por el Tribunal.

4,'" Tema. de rcdacción.----Consistirá,enla redacción de un
tema de la. acfualidad económica, nacioJlal'é' internacional e1'e
gld:o por~lopositorentre cinco ,propuestos libremente· por el
Tribunal, durante· un plazo. de· dos .horas,

2~ REQUISITOS DE' LOS ASPIRANTES

Para. ser admitido a la prtictl~a de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

ál Ser. español
bl ;Estar en 'posesión del titulo de Bachiller Superior.
el No 'padecer enfermedad o defecto físico que impida el

dbsempefio ,de las correspondientes f1.mcion~s. .
d} No haber sido separado,medi·ante expediente. disciplina-.

rio, del servicio del Estado e de la Administra-ción InsUtu~ional
o Local, ni hallarse inHabilitado; para el ejercicio defunciones
públicas. .

Ei' Las aspirantes femeninos deberán haber cumplido el Ser..;
vida Sodal de la.. Muíer cuando finalice el p1nzode los. trein~
ta, días hábiles señflladQs para- la pres~ntl!tdón d~documentog,

salvo Queesté.n exentos de su cumplimiento.
D Carecer de antecedentes penales por la comisión de

del1tosdclosos.
g)Haber sido. clásificado por la Presidencia del Gobierno

dentro' de los ~rtlPOS bJ o dl de. la disposición transit()ria 'pri
mera del Estattlto ·de Pen:;onaI al servIcio de Jos Organismos
Autónomos;hnb;"ndo pre.stado servicios inintt'rrümpidos en' la
Caja Autúé1P\l1~rde ProPilganda Y Publicaciones por un período
fíuperJ:or a dos aftos con anterioridad al4de septiembre de 1971
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y conlinuar- prestándolos hasta la celebración de las prue!;ms
selectivas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
momEnto de finalizar el plazo de prescntaciÓll'de solicitudes,
continuándose ~n la posesión 'de los mismos durante el proce,
dímiento de selección hasta. el Il10mento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

4.2. Errores en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán' sub..
sanarse en cualquier momento de oficio ca petici6n del
intere.saao..·

4,3, ReclamaCiones contra1d lista provisional;

Contra la l1ata. Pfovisionalpod-r-án 105 interesados ínter..
poner en el plazo, de. quincedias;8 partir del 'siguiente a .su
pub¡-~cad6n en ,el .. cBaletin· Oficialdel.Estadoll', la re,lamadón
prevIsta en elarticuro 121·' de 13, Ley de Procedimiento Admi
nistr~tivo.

3.l. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en su s0l!citud hacer constar 10 siguiente:

al Manifestar queXeúnen .tOdos los requisitos exigidos por
la convocatcria,' inditandoen 1a.'solicitudelnúmero de su
documento nacional de idéntidad.

b), Com¡jrometersa,.' en,casa de obtener, plaza, a jurar' acata~
miento a Jos Principios Fundamentales del- MovinÜento. Nacional
y demás' Leyes Fundamentales' del: R~ino.

3.2. Organo a quien sedítige.

Las solicitudes se diJigirán al Presidente de la,. Caja Autóno--'¡;
IDa de Propaganda y Publicaciones.

3.3. PldZo de presentación;

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partIr del sIguiente al de la publIcación de esta qonvocatoria
en el "Boletín Oficial del Estado-.

3.4: Lugar de presentación,.

La presentación de·solicHudes se -hará e~ ,el Registro Ge·
neral de la Caja AutónOma de Propaganda y Publicadones (Al
magro. númetQ 34, plan'ta4.... Madrid c 4) Q los ,lugares que de
termina el articula 66 de la ,Ley de Procedimiento Administra
tivo.

3.5. _Las l3olidtudesdeb:erán ajustarse'almodelQ-norrnaliza
do. aprobadcpor la Orden de_Ja Presideneia' de 30 de mayo
dé 1973 (.Bo1e~in-oficial del EstJldo", de 5 de junio), y presen~-
tarse por duplIcado. •

3.6.. Derechosde-examen.

Lós derechos de examen para tomar parte en' las pruebas
selecUvas'seral(l:'de 250pesetas~

3,7. Procedimiento de efectuar el ing~eso.

El ingreso de dichos .derechos se- efectuará en la Habilita
ción ·de (a Caja Autónoma. de' Propaganda. YIJublícadones ,Q
bien por giropostJ¡.lo .telegráfico,. haciéndose const$.r, en este
caso, en la solicitudel.níu:nero y fecha d~ ingreSQ.

3.B. Defectos en las soliCitudes,

De acuerdo con el artícUlo 71 de la .Ley deProcedímiento
Administrativo. se requerirá al interesado para que en 'el pla"
zo de diez diassubsane lafaIta oacompai'íe los'docnroentos
preceptivos, apercíbiendo que si .no lo hiciese SEr archivaríDSU
instancia. sin más trámites.·~

4.. ADMISION. DE ASPIRANTES'"

4<1. Lista provisional.

Transcurrido_ ·el··plazo·de "presentación ',de instancias el Pre~_
sidentf' de la Caja autónoma de Propaganda y Publicaciones
aprobará la lista"provisional :deadmitidos y excluidos, la cual
so. hará pública tfn el .•Boletin OfiCial del Estado",. Eu esta lista
habrán de. aparecer•... al .. menos, el nOmbre. y . apellidos de
los candidatos y el. número ·(le ,su. documento nacional de iden·
Udad.

};} Tribunal nopodrá-eonstHuirse. ni actuar sin" la asis
tencia,' de un mÍmlllO do tres micmbrcs, tHularse o suplentes.

'6. COMjENZO y DESARROLLO DE LAS PRln~BAS SELECTIVAS

compuesto por los siguientes

<'!'

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusara los miembros del Tribunal
cuando CDncurra alg'4PR de lascircunstEll1cia5' previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimionto antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.

Presidente. El Subdirector genera:lde Coórdinación y Publi
caciones de la SecretEiria General Técnica.

Vocales:

Un representante de la Dirocción General de la -Función
pública.

Un CJ1tedl'ático de la 'Facultad de Ciencias Económicas.
Dos' Jofes de Sección de' la Secretaría Geriexal Técnica. uno

de los cuales actuara de Secretario.

Presidente suplente: El Vicesecretario genenil Técnico.

Vocales suplentes:

Un representante de la Dlr'ecci6n General de la Función
Pubiíca. ..'

Un Catedrático de la, Facultad de -Ciencias Económicas.
Dos Jefes de Sección de la Secretaria' General Técnica.

5.3. Abstención_

Los. nliembros del, Tribunal d,cberán. abstenerse de interve
nir, notificándolo a la. autoridad cuando concurran alguna da
las cirtúnstanelaS previstas en elattículo 20 de:á Ley de Pro
ceduuieuto Administrativo.

6.1. Programa.

El . progr:úna que ha de regir el sistema selectivo de la
oposición es el que figura en el apartado' 1.4 de- esta convoca-
toda. -

6.2. Comienzo de los e/ercicio."!.

No podrá éxceder de ,ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocat-ollo. .y el comienzo de los
ejercicios.

6.:3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá rEKÍuerir en cualquier momento a los as..
pil"antes para qUe acrediten su identidad;

6A. Orden.' di actuación.

El orden' de actuación de los aspirantes se efecfuará median
te sorteo publico, que se anunciará eh el "Boletín Oficial del
Estado",.

(1.5. Llamamientos.

El llamamiento dé los aspirantes será único.

6.&. Fecha, hora y lugafdel comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una v'ezconstituídO;8cordará la fecha, hora V
lugar en que comenzarán laspruelJ-ass<llectivas,y se publicará
en el ..Boletín Oficial del. Estado".' al menos, con quince dias de
antelación.

El· Tribunal calificador estará
miembros:

4.5. Recunoscontta 1aUsta definitiva.

Contra la Resolución que apruebe la lista definItiva podrán
los interesados interpOrrerrecurso de alzada ante el Ministerio
de Comercio.

5. DESICNACJON. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.LTribunal califica.dór.

El Tribunal calificador sérá designado por el Presidente de
la Caja Autónoma de PrOpaganda y Publicaciones, y se pu-
blican\ en el «Boletin Ofici,é\l del Estado,;.. -

5.2. CompOSición del Tribunal.

•40.4. Lista definitiva.

Las reclarnacioneswrfm aceptadas o rechaz~as en Ja Re~
solución que se pubI~caráen el "-Bqletin Ofici:al del Estado...
por la que se aprueba la listadefi:nüiva

.La ,lista. d:finitiva de. ddmiHdos y.exch..:írlo:s. dcoerapu
bhca¡'"c, l;'.:::nmlsmo en 'el ...Bolet'n Of\cía} (1<;'( Estado-~. y -en la
m~5n:a Hgurar{m los nombrcsyapeHidos de -los calldldatos y
el numero del documento nacional de identidad.

6,7. Anuncios sl/cesivos.

No sr:rá obHgrt,~oria la: publicación de Jos su-cesivos an~ncios
de celebración de los restante e' ~rcic'8$ fnel «DcJetin Uf Ical
del EstR.do". Nc cbstanté; 'clOto" 'anuncjosdcb2ránhac~¡-se pu
blicas por el Tribunai en los localesáonde se hayan celebrado
las pruebas.
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• •

¡¡ TOMA DEPOSESION.

.RESOLUC.10N del Trib-unal ealificadpT de la opas!·
ción libre para cubrir cinco plazas áeOceanógra
fos.del lnstitutoE;snmlol deOceanografia o~)I'·la que
se anuncia et restHtado del sorteo cele1,>rndo . para
determinar el ..orden de actuación de los.· sefi,ores
opositores.

1-1.1. Plilz•.

RESOLUCION del ;1'ri-bunal,.calí'ficador de la .oposi
ctón restringtda para cubrir· 408 plazas de·Ocean6~
grafoa del InstitutoEspañoldeOceanoqrafta por l-a
que se anunciaetresultado del sorteo celebrado
para determinar-el orden c1fJ actuación de losseño
Tes opositores.

Celebrado etAorteo.·.para . determinar: .el orden de. actuación
de Jos seii'cresopú~itoresha 'correspondido actuar en primal"
lugar a don Gregario Parrilla :8.arrera.

. Lo guasa. har;e públi..:o>pa..ra ge-ner;alconQciti1iento.·
Madrid, 16 de abril de 1974.,.-....EI PrElsidente, Miguel Olivar

Massuti.

8761

••
C-e1ebr~o ei. sorteo pa.radete'rminarel orden de actuación

de los señores,oposHOi",s ha correspondidg actuar en' primer
lugar a don José 19naclOArna-l Atares, (:onü-':luando correlativa..

8762

Apr~ada por el Presidente 'de la Caja Autónoma, de PrOpll"
ganday. Publicaciones la'propuesta. de nOrnbramiento formulada
por .e1. TribunaJ •. seextenderá elcorrespond.iente nombramiento
defundonari{}'de carrera. a favor delintefJ'lSado, el cual habrá
de ser aprobado mediante Ordenministe-rial, $egún, determina
elarticl,1lo: 6.5 del: Estatuto de Personal al. servid-o de los Oj,ga~

nü:illOS AútónomospublicándQse ac-ontinuación"mel ..Boletin
Ofidal del Estado~

En el plazo de un m~s,. a -eont.;a.rde lanotiticación del
nOrnbramhmto~debeTáelaspirantet(}m~r posesión de su car~

go. ycum¡lft'co-n-el requisito c:ldel· RTUculo 15 del Estatuto de
Personal a.1. servicio de los Organismos Autónomos. <

11.2. Ampli(Ición.

La Administración podrá conceder. a petición dél intere..
sado, una .. prórroga del plazo establecido, que nopocirá exceder
de,Ja, mitad del n1ismo, si las circut)stanC:1tts lo aconsejan y con
eIlo'·no se·:B:Elrjudican .derechos de terceros.

•
12. NORMA ,FINAL

R,ecutso·de carácter generc¿l· cont'G laoposici6n

Láconvocatoria y. sus' hases,Y cuantos actos adminisirati
vos se deriven de ésta y de la a-ctuaqón del Tribu.nal podran
serimpug'f!-ados 'porlos interesa--c:Jos en 105 casos y en Jaforma
establecidQ$. enJaLey de Proced~ientctAdministrativo.

Lo Eluecorn,uniCo a V; J.para: su co-noctmientoy efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. . ..
Ma.drid, 25 tle enero de 1974.-P.D" él Subse'ctetarlo de Co

'-.meTcio, ~Ivato RengifoCalderón.

Umo.. Sr..Sl:cretario general,Técnico del. Ministerio de Comer~
cio, Presiden.te del Consejo de Admiüisfración dala Caja
Aut~i-noma de Propaganda y Publicaciones.

9.3. Excepciones,

Los que tuvieran lacondíción de funcionarios públicQses
tarán-exentos ·dejusUncar docUffif'út.almente las condiciones y
reqpisitos. yademostr:adospara obten.er $u "anterior. nombra
miento, debiendQ pr0~enta.r CectiIicadó~ del Ministerio' u' Orga~
nisIDO de quectependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancinsconsten en su hoja de servidos.

9,4. Falta de presentación de documentos,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no. pre.::entaran su document~.ción. no podrán ser
nombrados.. quedando .anuladas"tods,s .s:us~ actuaciones, ·sin per
juicio •. de .. Ia. responsabilidad en.Q.ue' hubiera· podido incurrlrse
por falsedad en la inst.ancia referida en. el aPartado cuarto~ En
E"ite .. cnso;l,a8.utorida.d COITE)spondiente formulará propuesta
de. n()mbr~nüento, 5€%Únorrlen de puntuación; a favor dequie..
nes;a consecuencia de la; ref€lrida anulación, tuvieran cabida
en eInümero de plazt1>5convocadas,

10. NOMBRAMIENTO

10;1 Nombramiento:

7. CALIFICACION DE LOSEJERCIGIpS

7.1. Sistema de calificac;i¿n'de108e¡~r.cicios..,' . .'. '. . '.

81. Lista de aprobadoil',

Termillacla,lá calificación d~ . los . aSpirantes en todos los
ejercicios, el, Tribunal ¡:nlblicará,rel,aQión ide . aprobados- por,
orden de puntuaciÓn, nO. pudien,do -rebasar ést-os,eLnúmero,de
ylazas convocadas

8.2, 'propuesta de aprobados.

El Tribunal elevtlxá la relac:ión ,Qé. apr{}bado~ ~ la.al1t&ida:d
competente, paraqueés ta,elapore ':Prúpu:e:sta d'.énOnibhi;
miento; , ~

8.3, Propuesta- complementa'riade aproba.do,(

Jun tarnante con 'la rel~cióndé~prPha.9()S,tetOitJrlt;a;I~ex~
elusivos ,efectos·. del. articulo ·11,2· d~ .JaReglamentaciónC~n.end
para: l:ngreso. en .·1~ Administrac1qn,PúbUcli/"elacta>dela,ú,ltí.ma.
sesión en la qUe habra.n de, figurar porpr'den,'de"Pllntuac:ión.
todos ,los oposi1oresque:, ·.hab:iendo'suPerati(,ltod~slas ,pruebas;
excedIesen ae! númtlfodeplaz:asco:P:VOcad~S.··.·

9. pRESENTACI0NDE'DOCl.1MENTOS

9.L Documentos.

El asp¡ranteaprobado presentara eo.elOrganocmivocRIlte
)O~ documentossiguientesi •

vil ~:or~~~)t~;i~~~~1~.(ie.·llat~tnieáto,.. o)épedida ,~or el'Jiegj'~tro,Ch

b)· ..copia autentificada. .. 0. fotocopia (que· '.dl?lJerá~-PT~,sentarse

~i~t~rc~~~~a.d~e.1 ~;;~~na~b~~~d:Ul~~~~~~o:e~¡&l~l~~x~~:edi~
ción. .... ..'., " •.. :.:. : ........•.......• ~,: ....~

el .Ce,rtificación· del' ftegistro,· Cellt~a.lde... <Pen,a<:lQ:s,.y:Rebel!,.
des,. que justifique nohab.er ,aido"Fo~d~nild(},'a:,p~nfi$-,que:jn",
habiliten para el.eiercicio defunCiQne~:púl:>ljcas.,:Este.cerHfl
cado deberá estar.e-xpectido· de:ntro.de Jps tre~me,ses·ant~riore.$

d~ ~~ri~~m~U:2~ermine..e1:plazo..señaI,ado .• en •·..el:pá~rafoI?d~.etD

d). Certificadomédic()~ asredita.tivo,qe<no.:padl:!ger enferine~
dad contagiosa ni d~fectoHsicoqUé:,jm.po,$ibíliteparaelser~
vicio. Este certificado débará estare:{pedi40: p?ral~ha:s,de,~
Jeúlturas Provinciales de'Sanidad. ...... .. ... ...... . ... ..... ..

el En el casócle"oposi t()res'JerneniIl'os ,el cer'fifi~ad() 'd~~
nitivo de. habe.r>cumpHdo .:~LSeryicio.,SoclaLoestat,' exentps
del mismo; con. mención de la fecp'aenque~~irIaHzó;,qUE}!lQ
podrá ser posterior, a la> terminacíón'~L'pl~ s~ñalado,en:el
primerparrafo de la norma9.2" ..... ,,' <.","

f) Así como tOO08105 "acreditativos·dela,s"condiciones dé
capacidad y requisitos exigidos "en, ·laconVJ)catori~;

En defecto de ]OS> ,documentos eonc~et"'s.acredHatlí¡os de
reuni-:-las condiciones exigidas en Ja·-con-voc~toria.,_se p-odr{t:n
acredIta,r por cualquier medio de'·.Pl'Uepa 'adrnisibte. en •••·de-
racho. .. "

9.2. Plazo dl! presentación.

El plazo" de presentación seráde-treintadi,as hábiles a par:
tir de la publicación de la lista de aprobados.. . . •

6.8. Exclusión de los asplrantes· en la ·.·fa$~:de":_8elecci~~.

Si en, cualquier, momento deJ'procedimi~nto'de "~lecci6n ,He
gase a conocimiento, del Tribunal. quealgl.lfio:,de J~S':ásp~rant.es:
cartJce de' lOS, requisntosexigidos, en:la"ccnvúcatPtia. ,se- leex;:~
C!ulrú de la misma,previa-ftudienq-ia deL propio inter~sado~ pa,
sándose, en sueROSO el tanto de~ culpa~lajur¡sQJcd()n:oX(U·

na;ia si ~e ap!"eciase inexftctitud .en la 'decla.ra9ión que for
muló,

Los ejercidcs se~lifü;:lltánde'lásiguienw fonna:

Le> Ejercidod~ jdioIDas;-S~caUficaratldeO'a. 10 Pllnt(ls,
siendo necesario un mínimo, de éincopara aproqar.' .' ",," '~.

2," ',' El "ejercido de análisis Y.' comentarjós,.df;l't~xt(ls:'",~e: ca-<
lificani de Oal0 puntos ys,erá. ne,c~sa:ri(),un.,mtn_~m():,~e

cincoparaaprcbar. '" .',',.',',., . "'>":::<.~"",-"'",.
3." Recopilación r selecciÓn, de ·,m,,:,:teti<'tl_,~stiidfstfco,,"f'J:li~

bliográfico.-Sec-a1ifi~aráde oalqpunt()s\,siefidon~e~rio
un ,mínimo, de" cinco "puntos' para,aprol>are:l;ejBrc'í(;Ío. ,'.':",,','.,,';

4.", El eierd(;io, de tema ,deréda-eción-'sQC~UfjcaT~;.ge
O a 10 puntos, siendo"uece-sario un'mlnimo'd~5Pqj;ltl1S,.para

aprobar el ejercicio.

7.2. Actuaci'-delTribunat

Deniro del desarrol~o'deli'opó'sición, el.Trib\lnál,por' .n'l4~
,yaria de votos, ,~soíverátodas1as;dudas::qlle-sllrja,n-ell.ap}l"
cación .de las normas establecidas ép esta Orden '., y]o qUe
deha hacerse en los casos no'previs:to~>. '

8. LIS;A ot APROBADÓS '[ PROPUESTA. DEL TfU-BUNAL

•


